LIC. RICARDO GÓMEZ MORENO, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 4, 5 FRACCIÓN I, 17 FRACCIÓN III, 23 Y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 6 Y 10 FRACCIONES I Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL; EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL MANUAL  ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN ESTATAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO PARA EL ESTADO DE HIDALGO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en apego a lo dispuesto por el Título Cuarto del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en Materia de Control Interno del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 23 de noviembre de 2017, las Instituciones de la Administración Pública Estatal deberán tomar en cuenta estas disposiciones para la supervisión, evaluación, actualización y mejora continua de su Sistema de Control Interno Institucional.

SEGUNDO. Que con el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo 2022-2028, se busca contar con un gobierno orientado a resultados, eficiente, con mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; que simplifique la normatividad y trámites gubernamentales, rinda cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía, que optimice el uso de los recursos públicos, y que utilice las nuevas tecnologías de la información y comunicación.

TERCERO. Que el Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI), tiene entre otros objetivos, agregar valor a la gestión Institucional de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social y apoyar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales con enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas presupuestarios.

CUARTO. Que el 31 de marzo de 2023 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, bajo un diseño alineado de manera estrecha con las denominaciones y distribución de competencias adoptadas por la Administración Pública Federal, con el objeto de facilitar el desarrollo de las actividades inherentes a su competencia. En ese sentido, bajo el nuevo esquema planteado, la Secretaría de Desarrollo Social pasó a denominarse Secretaría de Bienestar e Inclusión Social, siendo importante llevar a cabo las adecuaciones correspondientes en todos aquellos instrumentos normativos en los que se haga referencia a dicha dependencia como Secretaría de Desarrollo Social.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL.
ÚNICO: Del Acuerdo que crea el Comité de Control y Desempeño Institucional de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 04 de febrero de 2019, se MODIFICAN los puntos 1, 2, 3 fracción I, y 4 párrafo segundo, para quedar como sigue:
Punto 1. Se crea el Comité de Control y Desempeño Institucional de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social que tiene por objeto establecer las disposiciones que deberán observar para el establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua del Sistema de Control Interno Institucional. 

Punto 2. El titular de La Secretaría de Bienestar e Inclusión Social instalará y encabezará el Comité de Control y Desempeño Institucional, el cual tendrá los siguientes objetivos: 

I. a la VIII. (…)

Punto 3. … 

I. Presidente: La persona titular de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social.
II. …
III. …
a) …
b) …
c) La persona titular de la Dirección General de Asistencia, Atención y Protección.
d) …
e) …

Punto 4. ...

El titular del Órgano Interno de Control participará en las sesiones del Comité en Calidad de Órgano de Vigilancia del mismo, con voz pero sin voto.

TRANSITORIOS
PRIMERO. – El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
DADO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 03 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.


LIC. RICARDO GÓMEZ MORENO
SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL

